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VISTO el Expediente N° 23075/2019 por el cual la Dirección del Instituto Superior

de Música, mediante Resolución Interna N° 49/2019 solicita la designación del Profesor

Emerson Rafael Esquinazi en 4 (cuatro) horas cátedra (732) para la asignatura "Piano", a

partir del29 de julio de 2019 y hasta el31 de marzo de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario garantizar el normal desenvolvimiento de actividades

académicas para el periodo lectivo 2019-2020.

Que el Titular de las horas Profesor Jeffrey Manookin renunció a dichas

horas el31 de mayo de 2019.

Que vista la impugnación al Acta Dictamen de la Comisión Asesora en el

Estudio de Antecedentes para Interinatos y Suplencias Resolución N° 057/CEE/2019 y al

no tener Orden de Méritos anterior, como lo establece el Reglamento de Interinatos y

Suplencias Res. N" 411/03, las horas cátedra son ofrecidas al Profesor Emerson Rafael

Esquinazi, quien acepta.

Por ello,

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

Ing. Agr. JO RAMON GARCIA
ECTOR

UN~S1DAD NACIONALOf TUCUIIAN

Dra. NORMACAROLINA ABOALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

ARTICULO 1°._ Designar al Profesor EMERSON RAFAEL ESQUINAZI DNI: 26.446.961,

como Docente Interino en 4 (cuatro) horas cátedra (732) para la asignatura "Piano" del

Instituto Superior de Música, a partir del 29 de julio de 2019 hasta el 31 de marzo de

2020, con la salvedad que si las horas se cubren por concurso, o se resuelva la

impugnación al Orden de Méritos, la presente Resolución caducará automáticamente.

ARTIcULO 2°._ La Dirección del Instituto Superior de Música queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente

en esta Universidad.

ARTIcULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a

los créditos presupuestarios del Instituto Superior de Música.

ARTICULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Superior de Música a sus efectos.
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